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D E Ш P R O V I N C I A D E М А В Ц Г О 

Las leyes, ordeno» y anuncios que hayan «le fnserfa'r
«8 en lo» BOLRTIWIW ORICIA.T.88 so han do.mandar*! Jefe 
Político re«pootivo, pjr cuyo conducto so pasaran a lo» 
Editores do lo* mencionado» periódicos. 

(Real or.lm de 6 dé Abril de 1899.) 

f P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
< О П Г Х О > 

En esta capital, '.!•<•.ra lo 4 domicilio, 9*50 pesetas тошша1ля autioipadas; 
fuera do ella, V9Q al тел, 9 al trimestre, 18 al seme»tro y 28 '50 por on año. 

8e admiten suscripciones en Madrid, on la AdminUtración del ВоьжНя, 
J ^ l a s a do Santiago, núm. 2.—Fuera do 'esta oapital, directamente por medio 
j j d e o rta a la Administración, oon inclusión del importe del tiempo do a b o n o 

Parte Oficial 
Residencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R e y ( Q . D. a . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin noved ad 
en su importante salud. 

[ — ¡ 
REAL DECRETO 

Ea el expedienta y autos de competen

cia entre el Gobernador de Lugo y el 
Jaez de instrucción do Chantada, de los 
OualfcB resnltn: 

Qae en 12 de Mayo último, D. Manuel 
Cedrón "y Rodríguez denuivió al J u z g a 

do que D. Manuel Estévez Vila, Áloalde 
interino, no le quer ía dar posesión al de

nunciante de la Alcaldía en propiedad, 
d?"Ta que había sido suspenso en 17 de 
Abril, y en cuyo cargo debía ser re in te

grado el 9 de Mayo, puesto que no se le 
procesó y las eleooioncs generales debían 
celebrarse el 19 del mismo mes, según 
convocatoria'publioada en la Gaceta: 

.Que instruido el correspondiente s u 

mario por el delito de prolongaciones de 
fanoiones, de que aparooía como aator 
ü  Manuel Katévez, acudió ostea l Gober

nador manifestando que fué uombrado 
Aloalde interino porReai orden do 20 do 
Abril; que en 8 de Mayo había consulta 
do «I miamo Gobernador si debía ó no 
r e i n t t . g r a r C Q s u c a r g 0 al suspenso, al 
que ofició el día 16 para que aoudiese á 
l H C a 3 a Consistorial con el ñn de haoerle 
«ntrega de U Alcaidía, lo que' no pudo 
«feotuarse porque no conourió D. Mauuel 
Cedrón: 

Que el Gobernador, de acuerdo oon lo 
informado por la mayor ía do la Comisión 
Provinoial, requirió de inhibición al J u z 

gado, fundándose en que, según el ar 

peado 179 de la ley'MunloipaL oorrespon

a los Gobernadores conceder y deci 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autortiado* ex <̂ to la» <Uj§ 
soan a instancia l e parte no pobre, <*o iu . H urkn ofioial
monte: asimismo onalqaior anuncio doñeara'««ka al séff
yioio nacional quo dimane do Us ummas; p>ro la» de 
intorós particular pagarán 50'céntimos do peseta por 
cada linea de inserción. 

.чотпг» «netto: 50 oínilmos d» pese ta 

dir e

Q el asuuio referido. 
Que t ramitado ol inpidénte, el Juez 

Mantuvo su jurlsdiooión, alegando: que j 
«I articulo 179 no puede invocarse en csie \ 
east), porque se t ra ta de un hecho com

prendido en el a r t . ¿85 del Código penal 
y el mismo Gobéfnndór habla dirigido 
U n oficio al Juez reconociendo que el 
Alcalde interino D. Manuel Estévez h a 

34* infringido el ar t . 36' de la ley 'Electo 
r

* ^ r * d * m i U , conforme el ar t . t01 k de 
^ c h a l T y . ' ü 

jurisdicción ordinaria es la 

única competente para oonooer de .los 
delitos, electorales, siendo evidente que 
el hecho objeto del sumario está compren 
dido en el art . 190 de la ley Municipal, en 
consonancia con el ya citado art. 385 del 
Código penal; ci taba también en su apo

yo varias resoluciones de competencias 
en cuestiones análogas. 

Que el Gobernador, de acuerdo, como 
antes, con la mayoría de la Comisión pro

vincial; insistió en el requerimiento, r e 

sultando de lo expuesto el presente con

flicto» que ha seguido sus t rámites : 
Vistos: • • 
El ar t . 385 del Código pena), que dióe: 

«El funcionarlo público que oontinuase 
ejerciendo su empleo, cargo ó comisión, 
después que debiere cesar, conforme 6 
l a9 leyes, reglamentos ó disposiciones 
especiales de su ramo respeotivo, será 
oastigado oon las penas de inhabilitación 
especial temporal , en so grado mínimo, 
y multa de 1.250 pesetas»: 

El párrafo último del ar t . 36 de la ley 
Electoral vigente, que dioe: «Las suspen

siones administrat ivas do Aloaldes y 
Conoejales oontra quienes no se haya dio

indo auto de procesamiento, cesarán lie

dlas antes del señalado p a r a l a votación»: 
El ar t . 3.° del Real dcoreto de 8 de 

Septiembre de 1887, «que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, & 
no ser que el castigo del delito ó falta ha

ya sido reservado por la ley á los fun

cionarios de la Administración, ó cuan

do, en vir tud de la misma ley, deba de

cidirse por la Autoridad adminis t ra t iva 
alguna cuestión previa de la cual 'depen

da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar»: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de com • 

petunoia se ha suscitado por vir tud de ha

berse instruido el correspondiente su

mario en averiguación de si por parte do 
un Alcalde interino se había ó no ofreci

do resistencias á reintegrar en su destino 
al propietario, prolongando de este modo 
indebidamente sus funoionea de Pres i 

dente de la Corporación municipal: 
2.° .Qae en relaoión oon tal hecho, que 

se supone constitutivo de un delito pre

visto y oastigado en el Código penal , el 
Gobernador, á> quien no reserva la ley el 
perseguirlo y penarlo, tampoco tiene q u e 
resolver cuestión alguna previa de la q u e 
(lependa el fallo que en bu dia deben dic 

tar los Tribunales ordinar ios; 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en deolarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á diez y siete de Fe

brero de mil novecientos tres. 

ALFONSO 
El Tresidonte dol Consejo de Ministro», 

F r a n c i s c o S i 1 v e l a . 

Qobierao Civil 
п.. 

S e c c i ó n d e S e g u r i d a d 
Habiendo sido deolarados oesantes con 

fecha 17 del actual los guard ias del 
Cuerpo de Seguridad Doroteo Martín Mo

n í t a y Leandro Moran G iroia, como r e 

sultado de expedien ' f juese les instruyó 
por embriaguez y oon fecha 19 del mismo, 
y F e ü p e Fernández Montenegro, t ambién 
como resultado de expediente por faltas 
de insubordinación, he acordado publi

carlo en el BOLKTIN OFICIAL de la provin

cia A los efectos prevenidos en Ma ley 
E'eotoral de 26 de Junio de 1890. 

Madrid 20 de Febrero de 1903 .=E l 
Gobernador, J . Sánchez Guer ra . 

Comisión Provincial 
Sección de Fomento. — Negociado 1 °, 

La Comisión provincial, eo 22 de E n e 

ro último, ha aoordado contratar en pú

blioa subasta los acopios y machaqueos 
de 1.554 metros oúbicos de piedra oon 
destino á la conservación, duran te el 
presente afio, de las carre teras provin

ciales comprendidas en 2a cuar ta de 

maroación, ó sean de la general de V a 

lencia á Ambite, de Loeohes á Pozuelo 
del Rey, de Alcalá de Henares á Cobe

fia, de Meco á los Santos de la Humosa y 
de Cobella á la de Ajalvir, con arreglo al 
presupuesto y pliegos de oondiolones fa

cultat ivas y económicas que se bailan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor

poración, Sección y Negooíado ar r iba ex

presados. 
La subasta se celebrará, con asistencia 

del Notario correspondiente, el din 80 de 
Marco próximo, á las once de la m a 

ñana , en la casa Palacio de la Diputa

ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidenoia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien 

al e f e c t o delegue y el que designe 1» 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios flj idos en el presupuesto, c u y o 
importe se calcula en 9.199 pesetas 36 
céntimos. 

La s u b a s t a se verifioará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá

la proposición ajustada al modelo que a 
continuación se inserta, extendida en pa

pel de una p e s e t a , ó sea de 11.* oíase, 
asi como la cédula personal del propo

nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja Central dé Depósi

tos ó en la de esta Corporación el ó por 
100 del importe dol presupuesto de oon

trata , cuyo 5 por 100 asciende A4o9 pe 

setas 97 céntimos, en metálico ó su equi

valencia eu efectos púbüoos al precio 
medio de la cotización oficia! dril día an

terior al en que se consti tuya. También 
se admitirán como fianza, con arreglo 'á! 
lo establecido en el Real decreto de tftti 
Jan io de 1893, los orédltos reconocidos y 
l iquidados á favor de los acreedores d i 

rectos de la Corporación, siempre que es

tén consignados en *us pr< supuestos 
aprobados y sean dichos acreedores loa 
que hayan dé tomar parte "ü la su 4 

basta . 
El l icdador á quien fuere adjudicado' 

el remate ampliará dicha garant ía has ta 
el 10 por 100, ó seaa 919 pesetas 94 
céntimos. 

El imoorte á q u e asoleada dicho servi 

ció, con arreglo al r e s u l t a n de la s u b a s 

ta, se saMsfani al contr. ' l ista e n la forma 
que se fija e n los pliegos de ooudioioneS. 

T r a o s e a r n d o el plazo que marca el ar

tículo 29 de la Instrucción i •_? ; de Abril' 
de 1900, no se ha presentado rec lama* 
clon a l g u n a . 1 3 

Madrid 19 de Febrero de 1903=Ei'Vi

cepresidente, J u a n de R \ n e r o ! = E l Se

cretar io , S. Vifials. 
Moiltlo de proposición 

D. N. N., vecino de..., que habita en . . , , 
encerado del anuncio ingerto en el Dia* 
rio oficial de Avisos de Madrid y BOLK

TIN o r i d A L de la provínola, y de l a s con

diciones, presupuestos y domas anieoe'¿ u 

denles con arreglo á las cuales se saoa 4 J 

pública subasta los aoopics y macha

queos de 1.554 metros cúbicos de piedra 
oon destino á la conservación, duran te ef 
presente año, de las carre teras 'pr'ovinéia. 
les comprendidas en. la cuar ta demar 

cación, ó sean de da geno ral de VaJdnoia 
& Ambite, de Loeohes á Pozuelo del R e y , 
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de Aloalá de Henares á Cobefia, de Meco 
á los Santos de la Humosa y de Cobefia 
A la de Ajalvir, so comprometo á tomar á 
su cargo dicho servido con estriota suje
ción á las condiciones fijadas, por la can- i 
t ldad d e . . . 

(Aquí la proposioión que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtlendo que será 
desechada toda proposición que no e x 
prese, esorita en letra, la cant idad en 
pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
9 8 . - 8 3 1 . 

L a Comisión provincial, en 22 de E n e 
r o último, ha acordado contratar en pú -
blioa subasta los acopios y maohoqueos 
de 1.262 metros cúbicos de piedra con 
destino á la conservación, durante el 
presente afio, de las car re teras provin
ciales comprendidas en la quinta de
marcación, ó sean las de Colmenar de 
Oreja & Aranjuez, de Colmenar á Villa-
rejo, de Chinohón, por Villaconejos, al 
Embocador, de Chinchón á Valdelaguna» 
de la de Chinchón á Perales, por Morata, 
de V i l l H r e j o de Sálvanos & Brea y de 
Valdaraoete á la de Carabafia, con arre
glo al presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que se ha 
llan de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporaoión, Secoión y Negociado arr iba 
expresados. 

La subasta se celebrará, oon asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 30 de 
Marzo próximo, á las once de la mafia-
n a , en la casa Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
ó del Diputado provincial en quien al 
efecto delegue y el que designe la Cor-
iporaóión. 

Servirán de tipo pa ra la subasta los 
jprecios fijados en el presupuesto, cuyo 
Impor te se caloula en 9.508 pesetas 28 
cént imos . 

L a subasta se verifioará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
l a proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de 1 1 . a oíase, 
así oomo la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber ' 
consignado en la Caja Central de Depó
sitos ó en la de esta Corporaoión el 5 por 

100 del importe del presupuesto de con
t r a t a , cuyo 5 por 100 asüienae á 475 pe 
se tas 41 céntimos, en metálioo ó su equi
valencia en efectos públicos al preoio 
medio de la cotización uncial del día a n 
ter ior al eu que se consti tuya. También 
se admi ' i t án como fianza, con arreglo á 
lo establecido en el Real deoreto de 6 de 
J u n i o de 1893, los créditos reconocidos y 
l iquidados & favor de los acreedores di
rec tos de la Corporaoión, siempre que 
estén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores los 
q u e hayan de tomar parte en la subas ta . 

El lloitador á quien fuere adjudicado 
e l r ema te ampliará dioha garant ia hasta 
e l 10 por ICO, ó sean 950 pesetas 82 oón-
t imos. 

El importe á que asoiende dioho servi-
oip, con arreglo al resultado de la subas
t a , se satisfurá al contratista en la forma 
q u e se tija en los pliegos de oondioiones. 

Transcur r ido el plazo que maroa el 
a r t . 29 de la instruoolón de 26 de Abril 
d e 1900, no se ha presentado reclama 
olón a lguna . 

Madrid 19 de Febrero de 1903. = E1 Vi
cepresidente, J u a n de Ranero .=E1 Secre
t a r io , S. Vifials. 

Modelo de proposición 
D . N. N . , veoino de . . . , que habita en. . . 

enterado del anuncio inserto en el Dia
rio oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden 
tes con arreglo á las cuales se saca A pú-
blioa subasta los acopios y machaqueos 
de 1.262 metros cúbioos de piedra con 
destino a la conservación, durante el pro-
senté afio, de las carre teras provinciales 
comprendidas en la quinta demarcación, 
ó sean de Colmenar de Oreja á Aranjuez, 
de Colmenar á Villarejo, de Chinchón, 
por Villaconejos, al Embocador, de r h i n -
chón á Valdelaguna, de la de Chinchón á 
Pera les , por Morata, de Villarejo de Sál
vanos ú Brea y de Valdaraoete á la de 
Carabafia, so compromete á tomar á su 
oargo dicho servioio, con estriota suje
ción á las condiciones fijadas, por la o m -
tidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga , ad 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirt iendo que será 
desechada toda proposición que no e x -
prese, esorita en letra, la cauüd..d en 
pesetas y cén t imos) 

(Feoha y firma del proponente.) 
98.—832. 

La Comisión provincial , en 22 de Ene
ro úl t imo, ha acordado oontratar en pú 
bliea subasta los acopios y machaqueos 
de 1.150 metros cúbicos de piedra oon 
destino á la conservación, durante el pre
sente afio, de las car re te ras provinciales 
oomprendidas en la sexta demaroaoión, 
o s e a n de la Cuesta d é l a Reina á San 
Martin de la Vega y de Ciempozuelos á 
Griñón, oon arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en 
las oficinas do esta Corporación, Seooión 
y Negooiado arr iba expresados. 

La subasta se oelebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 30 de 
Marzo próximo, á las once de la m a ñ a n a , 
en la casa Palacio de la Diputación, pla
za de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Goberaador civil 
ó del Diputado provincial en quien al 
efeoto delegue y el que designe la Cor
poraoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se oaloula en 11.559 pesetas 80 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposioión ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida eu pa
pel de una peseta, ó sea de la 1 1 . a clase, 
así oomo la cédula personal del propo-
nente y el documento que aoredite ha
ber consignado eu la Caja Central de De
pósitos ó en la de esta Corporaoión el 5 
por 100 del importo del presupuesto de 
contra ta , cuyo 5 por 100 asoiende á 578 
pesetas en metálico ó su equivalencia 
en efectos públioos al precio medio de la 
cotización oficial del dia anterior al en 
que se consti tuya. También se admit i rán 
como fianza, con arreglo á lo establecido 
en el Real deoreto de 6 de Junio de 1893, 
los créditos reconocidos y liquidados á 
favor de los acreedores directos de la 
Corporaoión, s i e m p r e que estén consigna
dos en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos acreedores los que hayan de 
tomar parte en la subasta . 

El lioitador á quien fuere adjudioado el 
remate ampliará dicha garant ia hasta el 
10 por 100, ó sean 1.156 pesetas. 

El importe á que ascienda dioho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta , se satisfará ;,al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de oon-
dieioneB. 

Transcurr ido el plazo que marca el a r 
tículo 29 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, no se ha presentado reolamaoión 
a lguna. 

Madrid 19 de Febrero de 1903.=EI Vi
cepresidente, J u a n de Ranero .=El Secre
tario, S. Vifials. 

Modelo de proposición 
D. N. N , veoino de . . . , que habi ta en.. . f 

enterado del anuncio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
O F i o i A i . de la provínola, y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden
tes con arreglo á las cuales se saca á pú
blica subasta los acopios y machaqueos 
de 1.150 metros cúbioos de piedra oon 

destino a l a oonservaolón, durante oí p r e ^ 
sen teaf io .de las carre teras provincial^ 
comprendidas en la sexta demaroaoión A 
sean de laCues tade la Reina á S i n Martin 
dé la V e g a y deCiempozuelos ¿Griñón,s« 
compromete á tomar á su oargo dioho 
servioio, con estricta sujeción á las oon» 
dioiones fijadas, por la oantidad do.. . 

(Aquí la proposición que se hag*, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que sera 
desechada toda proposioión que no ex. 
prese, esorita en letra , la oantidad en pe. 
setas y céntimos.) 

(Feoha y firma del proponents.) 

98.—833. 

Diputación Provincial de Madrid 
C O N T A D U R Í A 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1903 

A ñ o de 1 9 0 3 . —Mes de Marzo 

Distribución d© fondos p o r cap í tu los qao pa ra satisfacer las obl igaciones de d i 
cho mes y an te r io res p r o p o n e la C o n t a d u r í a á la aprobac ión do la Excma . Di
pu tac ión , conforme á lo d i spues to on el a r t . 121 do la loy P r o v i n c i a l , Real or
den de 31 de Mayo do 1886 y R e a l decre to de 23 de D i c i e m b r e de 1902. 

C a p í t o l » ! 

1.° 
2 . ° 
3.° 
4 . ° 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 
b . ° 

10.° 
11.° 
12.° 
13.° 

Admiuistraoióo provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción públioa 
Beneficenois 
Corrección públioa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carretoteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Dt pago inmediato | De pago íiftriblí 

> 26.527 
• 7.893 

11.000 > 20.000 
60.000 » 

2.513 542 
180.000 » 100.000 

4.666 » 

• » 
> > 
> 60.000 

» 
2 500 

258.179 » 

fliSTOS 
voluntarios 

22.123 » 
» 

1.000 » 

1000 * 
3 652 • 

217.452 27.775 

TOTAL 

Pesetas 

26.527 
7.883 

31.000 
60.000 

3.055 
302.123 

4.666 
1.000 

60.000 » 
1.000 » 
6.152 > 

» » 

503.406 » 

Madrid l .° de Febrero de 1903.= A la Comisión provinoial: el Presidente, Franois-
oo Romero. = El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 12 de Febrero de 1903 = L a Comisión provinoial acordó aprobar la dis
tribución de fondos a que este asunto se ref lere .=El Vicepresidente, J u a n de Ra
nero. = E l Secretarlo, 8. Vi f ia l s .=Es copia: El Seoretarío, Simón Vifials. 

9 9 . - 8 4 9 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 

Celebrada y deolarada desierta por 
falta de lioitadores la pr imera subasta 
anunoiada para oontratar el suministro 
de tocino á las Casas de Socorro de 
esta oapital durante el presente afio, el 
Excmo. Sr. Alcalde, por su deoreto de 
16 del actual, se ha servido disponer se 
anunoie nueva licitación bajo los mismos 
tipos, condiciones y modelo de propo
sición que figuran insertos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 16 de 
Enero anterior y que se hallan de m a 
nifiesto en la Seoretaria (Negociado 8.°), 
du ran te las horas de diez á dooe, todos 
los días no feriados que median hasta el 
del remate. 

En su consecuencia se celebrara nueva 
subasta el dia 24 de Marzo próximo ve
nidero, á las doce, en la Sala de remates 
de la pr imera Casa Consistorial, plaza 
d e la Villa, núm. 5, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Aloalde ó en quien al 
efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Febrero de 1903 - E l 

Secretario, F . Ruano. 
98.—834. 

íroyecto de reforma déla prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de lapto' 
ea del Callao con la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en 12 
de Febrero de 1903 

EESOLUCIONKS ADOPTADAS 

Casa núm. 22 de la oalle de Silva: 
P í a . CéDt».^ 

Capitalización de 3.260*" 
pesetas, al 5'50 por 100 59.272 

155*71 metros cuadrados 
de solar, á 173'88 pese t a s . . 27.074 68 

Valor legal de las fábri-
oas 82.197 43 

Deducción del 30 por 100 
por estado de vida 9.659 22 

Valor actual de la finca.. 49.612 78 
Aumento del 8 por 100 por 

afeooión 1-488 38 
Por indemnización de per* 

perjuicios 7 . 0 9 S j g 

Volar total por expropia 
ción 58.2W 

http://senteafio.de
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Cas» t l ú n 1 , 2 4 d e , a c n l i e d e Si lva: 
C a p i t a l i z a o í ó n de 8.200 

peseta». al 5 C50 por 1 0 0 . . . . 
ltf5<¿3 metros cuadrados 

,j eíol«r, A 173*88 pese tas . . . 
Valor l«*g«l fio las fábricas 
Deducción de! 10 por 100 

por estado do vi.la 
Valor actual de la finoa.. 
Aumento del 3 por 100 por 

afecoión 
Por indemnización da per-

uioios 8.108 42 

58.181 

28.764 96 
29.416 04 

•2.941 «0 
55.239 40 

1.657 18 

Valor total por expropia
ción 65.000 

Casa núm. 14 de la oalle de Silva: 
Capitalización de 6.317 

pesetas, al 5 50 por 1 0 0 . . . . 
471*73 metros cuadrados 

de solar, á 173'80 p e s e t a s . . . 
Valor legal de las fábrioas 
Deducción del 30 por 100 

por estado de vida 
Valor actual de la Anca . . 
Aumento del 3 por 100 por 

afeooión 
Por iüdemuizaoión de per* 

juicios 

Valor total por expropia
ción 119.600 

114.854 54 

82.024 41 
32.830 13 

9.84'.< 01 
105.005 53 

3.150 16 

10.844 31 

Casa núm. 30 de la oalle de Silva: 
Capitalización do 3.164 

peseta*, al 5'50 por 100 57.127 27 
205'74 metros c u a d r a d o s 

de solar, a 173'88 p e s e t a s . . . 35.774 07 
Valor legal de las fábri

oas 21.753 20 
Deducoión del 10 por 100 

por estado de vida 2.175 32 
Valor actual de !a finoa.. 55.331 95 
Aumento del 3 por ICOpor 

afecoión 1.669 95 
Por indemnización de per* 

juioios , 

Valor total por expropia
ción 

10.698 10 

63.690 

Cata núm8. 30 y 32 de la oalle de Tu 
deseos, é Hita, núm. 8: 

Capitalización de 17.040 
pesetas al 5*20 por 100 327.692 

687'32 metros cuadrados 
de solar, á 212 c52 pese tas . . . 146.069 

Valor legal de las fábri-
o*a 181 628 

Deducción del 20 por ICO 
Por estado de vida 36.324 

Valor actual de la finca.. 291.368 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 8.741 
Por indemnización de per

juicios, 6 por 100 17.482 

Valor total por expropia
ción 317.591 

didoa en el caso 5.° del a r t . 40 de la Ley 
y sorteados en el dia 8 del actual» los 
mozos cuyo paradero se ignora, Constan
tino Isidoro Hernández Calderón, hijo do 
Fel ipe y Cecilia, que ha obtenido el n ú 
mero 9, y Florencio Sanromán Martin, 
hijo de Dionisio y Manuela, que ha obte
nido el número 17. 

Y no habiéndose presentado al acto de 
la rectificación del alistamiento ni al sor
teo á pesar de estar citados por edlotoay 
no conoolendo cual sea su domicilio ni el 
de sus padres , se les cita por medio del 
presente á fin de que tengan conocimien
to del número que les ha correspondido 
en suer te y se presenten en este Ayunta
miento el día 1.° de Marzo, á las diez de 
su mañana , al acto de la declaración de 
soldados, pa ra ser tallados y reconooidos 
y poder alegar lo que estimen convenien
t e , pues de no hacerlo les pa r a r á el p e r . 
juicio que haya lugar . 

San Martin de Valdeiglcsias y Febrero 
de 1903.=El Alcalde, Aniceto Bravo. 

9 8 . - 8 3 6 . 
S a n L o r e n z o 

Relación de los sefiores contribuyentes 
designados por sorteo que h«vn de formar 
la J u n t a municipal de este término, afio 
1903-904. 

Sección 1 .* 
D Andrés González Brabo. 

Santiago Her ránz de la Fuente 

Sección 2.» 
D. Mariano Herránz Segovia. 

Sección 5.* 
D. Marcelino Martin Brabo. 

Florencio Arias. 
Gregorio Esteban. 
Antonio Tejedor. 
Manuel Pontón. 

(Sección 4 . * 
D. Rufino Pérez Fernández . 

Gaspar Moreno. 
Franoiioo Colombo. 
Lo que se anuncia al públioo p a r a su 

conooimiento y afeotosldel ar t . 69 de la 
vigente ley Munioipal. 

San Lorenzo 19 de Febre ro de 1903.=» 
El Alcalde, Gregorio de la Hoya. 

9 8 . - 8 3 5 . 

Patones , dotada con 350 pesetas de 
sueldo a n u a l . 

Nava r redonda , dotada con 250 pesetas 
de sueldo anua l . 

Los aspirantes á dichas Escuelas p r e 
sentarán sus solicitudes dentro del plazo 
de los trointa días siguientes al de la fe-
oha de la publicación de esta convoca
toria en el B O I E T I H O F I C I A L , acompaña
das de las hojas de servicios si los tuvie
ren ó certificado de buena conducta y 
oopia del titulo profesional. 

Madrid 23 de f e b r e r o de 1903.=E1 
Gobernador Presidente, J . Sánchez Gue
r r a .= • El Seoretarlo, Vidal L. Colmenar-

9 9 . - 8 4 7 . 

En las cant idadesde tasación definitiva 
*o se tienen en cuenta los gravámenes 
que afeoten á las fincas ni los derechos 
que las favorezcan, y serán aquéllas sa
tisfechas en efeotivo metálioo y en la for
ma determinaos en el a r t . 52 de la Ley 
de 18 de Marzo de 1895. 

Lo que en cumplimiento del a r t . 90 del 
reglamento pa ra la ejeouoión de la e x 
presada Ley se anuncia al públioo para 
•u conooimiento. 

Madrid 14 de Febrero de 1903.=»El Vo-
cal Secretario, Nicolás Alquezar. 

91.—697. 

S a n H a r t i n de Yal íe Ig les ias 
Eu el alistamiento verificado por este 

-Ayuntamiento pa ra el reemplazo del afio 
*otual han sido incluidos, oomo compren» 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Jfladrid 

Con arreglo á lo dispuesto en el a r t . 37 
del Reglamento de 14 de Septiembre ú l 
timo, se han de proveer por concurso 
único las Escuelas s iguientes : 

Completas de niños 
Ambite, dotada con 625 pesetas de 

sueldo anual . 
Chapinería, dotada con 625 pesetas do 

sueldo anual . 
Pozuelo del Rey, dotada con 625 pe 

setas de'sueldo anual . 
Rasoafria. dotada con 625 pesetas de 

sueldo anual . 
Valdelaguna, dotada con 625 pesetas 

de sueldo a n u a l . 
Completas de niños 

Lozoyuela. dotada con 625 pesetas de 
sueldo anual . 

Orusco, dotada con 625 pesetas de suel
do anua l . 

Rozas de Madrid, dotada con 625 pe 
setas de sueldo anual . 

Rozas de Puerto Real, dotada con 625 
pesetas de sueldo anual . 

Incompleta de asistencia mixta 
Moraleja de Enmedio, dotada oon 450 

pesetas de sueldo anua l . 

J U N T A D I O C E S A N A 
D E 

construcción y reparación de templos 

En vir tud de lo dispuesto por Real or
den de 13 del corr iente, se ha señalado el 
día 13 del próximo Marzo, á la hora de las 
once de la m a ñ a n a , p a r a la adjudicación 
eu pública subasta de las obras de repa
ración ext raordinar ia de la iglesia pa
rroquial do Boadilla del Monte, bajo el 
tipo de presupuesto de contrata, impor
tante 5.623 pesetas y 88 céntimos. 

La subasta se celebrará en la Vioaría 
Eclesiástica, piso segundo, y en los tér
minos prevenidos en la Instruoción pu
blicada con feoha 28 de Mayo de 1877, 
ante este Jun t a diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Seoretariá de la misma 
para conooimiento del públioo los planos, 
presupuestos, pliegos de condioiones y 
Memoria explioativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,ajustándose en su redac
ción al adjunto modelo, debiendo con
s igna r se previamente, oomo garant ía 
p a r a tomar par te en esta subasta , la 
c a n t i d a d de 300 pesetas en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo d is 
pues to por Real orden de 28 de Agosto 
de 1876. 

A cada pliego de proposición deberá 
a c o m p a ñ a r el documento que aoredite 
h a b e r verificado el depósito en la forma 
que prev iene dicha Instruoción. 

Madrid 14 de Febrero de 1903.—El 
Vicepresidente , Alejo Izquierdo. 

Modelo de proposición 
D. N . N. , vecino de. . . , enterado del 

anuncio publicado con fecha de... y de las 
condiciones que se exigen para la adju
dicación de las obras de..., se compromete 
á tomar á su cargo la construcción do 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condioiones, por 
la cant idad de . . . 

(Feoha y firma del proponente.) 
Nota.—Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejorando 
lisa y l l anamente el tipo fijado en el 
anuncio*, advi r t iendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
de te rminadamente l a o a n t i d a d e n pese
tas y céntimos, esorita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obr^s. 

9 9 . - 8 4 6 . 

horto procedente de la plaza de Léga 
nos y relativo al expediente de ioforma-
oión testifical instruido á nombre é ins
tancia de dona María de los Dolores Fer
nández de Rojas, Marquesa de Casa-Cas
tillo. 

En uso de las facultades que me con
cede el Código de Justicia mili tar , cito, 
llamo y e m p l A z o á la expresada dofla 
María de los Dolores Fernández de Ro
jas para que en el plazo de quinoe dias, 
á contar desde la publioaoión del p r e 
sente en la Qaceta de Madrid y BOLETIM 
OFICIAL de la provincia, manifieste su do
micilio á este J u z g a d o militar, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de loa 
Docks, looal que ocupa el regimiento do 
infanter ía Covadonga, oon el fin de r e 
cibirla declaración en el expediente da 
referenoia instruido á instancia de la r e 
pet ida s e ñ o r a , pues asi lo tengo acordado 
en diligenoia de este d ia . 

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 
1903. «=E1 segundo Teniente, Juez ins-
truotor, Modesto de La ra . 

99.—841. 

Providencias judiciales -—— 
Juzgados mil i tares 

MADRID 
D . Modesto Lara Molina, segundo T e 

niente del pr imer batallón del regimien-
j to de infantería Covadonga, núm. 40, y 
| J u e z instruotor nombrado por el 8r . Co- , 3 w m u o l r o B i r o 

| ronel del mismo para diligenoiar un e x - I de pana olara; del segundo, bajo, pe lone-

Juzgados de primera instancia 
^ 

BÜENAVISTA 
En vir tud de providenoia diotada con 

fecha 11 del actual por el Sr. Juez de 
pr imera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corlo, á mi testimonio, en 
demanda de mayor ouantia entablada 
por el Proourador D. Francisco Miranda, 
á nombre de dofia Rosaria Alonso Rodrí
guez , oontra el Sr. Fisoal munioipal y 
contra D. Francisco Fernández Agrove-
jo, sobre presunción de muerte de este 
último, cito y emplazo á D. Franoisoo 
Fe rnández por medio de la presentí*, p a 
r a que en término de nueve días impro
rrogables comparezca en los autos pe r 
sonándose en forma, con prevención de 
que, si no lo verifios, le pa r a r á ol perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 19 de Febrero de 1903.=»El 
Esoribano, P . EL, Ernesto Calderón. 

98.—837. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, .Juez 

de pr imera instancia é instruooión del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Mariano López Elvira, de cincuenta y un 
afios, casado, hijo de Félix y de Valent i 
na, na tura l de Algete (Madrid), que dijo 
vivir en la ca l lo de Santa Engrac ia , n ú -
ñero 52, segundo, n ú m . 3, Asen jo Matute, 
na tura l de las Navas (Avila), de vcmti 
cinco afios, hijo de Martín y Angela, sol
tero, que dijo habitar en Santa Engrac ia , 
número 61, teroero, derecha, y Franois
oo Delgado Correa, de Jerez de los Caba
lleros, de treinta y ocho afios, oasado, hijo 
de Antonio ó Isabel , que manifestó vivir 
en la oalle de López de Hoyos, núm. 83, 
(Prosperidad), para que en el término de 
diez días , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte eu la 
Qaceta de Madrid, comparezoan en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castalios, 

oon el objeto de ser reducidos á prisión; 
apercibidos que, de no verificarlo, seráu 
declarados rebeldes y les pa r a r á el per

juicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial prooedau á 
la busca de los expresados prooesados, 
ouyas señas personales son: del pr imero, 
a l to , pelo castaño, ojos pardos, nar iz r e 
gu la r y color del rostro bueno, viste traje 
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gro , ojos pardos, nar iz larga y viste oa> 
«adora de pafio azul y pantalón pana ola-
ra, y da' t -rcero. bajo, pelo negro, ojos 
azales, nariz rega la r y viste pantalón y 
chaqueta de pafio azul, y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposioión 
en la Cárcel Celular. 

Madrid 20 de Febrero de 1903.—José 
María de Ort igo Morejón.«El Esoribano, 
Licenoiado Pedro Ta racena . 

99.—838. 
G E T A F E 

D. Aquilino Muüiz y Arellano, J u e z de 
instrucoióo del part ido de Getafe. 

Por el presente edioto hago saber: Que 
el dia 29 de Enero último fué hallado en 
una tierra s imada detrás del q u e m a d e 
ro llamado d<¡ Pit t i , término de Caraban-
che: Bajo, el cadáver de un hombre que 
representaba tener de sesenta á sesenta 
y ouatro afios de edad, do pequefia esta 
tura, color bueno, en regular estado de 
carnes , con bigote y barba recortada, y a 
* i . t rcuana, lo mismo que el pelo, frente 
espaciosa y ojos azules, con una mancha 
en la córnea del derecho, vestido oon dos 
pantalones oolor plomo, dos chalecos ne 
groa, chnqueta color oafé obsouro, boina 
azu l , camisa blanca, oaloetiiies kde lana, 
también blanoos, zapati l las negras do ori
llo y capa negra , todo muy viejo, siendo 
su aspecto el de un pordiosero, y sin que 
tuviera más dooumentos que una ca r ta 
de socorro expedida el 17 del mismo mes 
por el Gobierno civil de Madrid á favor 
de R ifael J iménez Mateo, que vía reo ta 
se dir igía á Toledo, teniendo dos sellos 
de los Ayuntamientos de Madrid y Geta
fe, cuyo sujeto, según informe facultativo, 
debió fallecer la noche del 28 á la ma
drugada del 29 á consecuencia de der ra 
me seroso del pericardio producido por 
el frío. 

Como quiera que á pesar de las diligen. 
olas pract icadas no ha podido conseguir
se la identifloación de dioho cadáver , he 
acordado publicar el hallazgo y oitar al 
propio tiempo á los que sean parientes 
del finado con objeto d e q u e dentro del 
término de diez días, contados desde la 
inserción de este edioto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAt de la provín
ola, comparezcan en la Sala audiencia 
de este Juzgado & pres tar dcclaroaión y 
ofrecerles la causa que se ins t ruye con 
tal motivq. 

Dado en Getafe á 19 de Febrero de 
19 '3 .=Aquil ino Mufiiz.—P. 8. M., Maxi-
miano Díaz. 

9 9 . - 8 4 0 . 
NAVALCARNERO 

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez, de 
instrucción de la villa de Navaloarnero y 
su par t ido . 

Por el presente edioto 8<s oita, llama y 
emplaza á D. José Pastor Gómez, que ha
bita eu Madrid, oalle de Oviedo, núm- 5. 
piso bajo, núm. 10, ouyas simas persona
les son: como de cincuenta años de edad , 
pelo canoso, sin ba rba ni bigote, oara afei
tada , do esta tura regular , delgado, de oo. 
lor moreno olaro, ojos pardos, que viste 
blusa y pantalón de percal azul , som
brero oolor gris de ala recogida y fle
xible , cuyo actual pa radero se ignora , á 
fin de que dentro del término de diez 
días oomparezoa en este Juzgado á pros-
t a r deolaraoión un el sumario que instru -
yo por sustraooión de tres caba l le r ías 
menores de la propiedad de Antonio L u 
cas Cárdena , veoino de esta vil la, cont ra 
Manuel Iglesias Hernández , q u e lo es de 
Toledo-, bajo apercibimiento do que, trans
curr ido sin verificarlo le pa ra rá ei perjui , 
ció que haya lugar en derecho. 

Dado en Navaloarnero á 17 de Febre - I 

ro de 1903 = Gas par G r o t t a . = P o r man
dato de Su Señoría, José de la Morena. 

9 7 . - 8 2 1 . 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En el expediente de juicio de faltas 

contra Franoisoa Santos y Viotoria Gon 
zález Aranas se ha diotado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice asi: 

Fallo: Que oondeno á Victoria Gonzá
lez Aranas y Franoisoa Santos Díaz á l a 
pena de once y oinoo días de arresto y 
o o B t a s respect ivamente . 

Y oon el fin de notificar á la referida 
Viotoria González, cuyo paradero se igno 
ra , el fallo inserto, expido el presente en 
Madrid á 18 de Febrero de:i903.—V.° B . ° 
=Alonso Colmenares. = El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara . 

96 —799. 

En vir tud de providencia diotada por 
el 8 r . Juez municipal d e este distrito do 
l a Inclusa oon fecha de hoy, se oita por el 
presente á María Serrano Escudero, oo 
nocida por Herminia , para que el d ía 2 
de Marzo próximo, á las diez horas, oom
parezoa ante esta Audiencia, sita Esgri 
ma, núm. 7, principal , á celebrar un jui-
o i o de taitas; advin iéndola que, de no 
conourrir la pa ra rá el perjuicio á que 
haya ' uga r . 

Y oon el fin de que sea inserto el «dic
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
& 18 de Febrero de 1903. = V . ° B . * = 
A l o n s o Colmenares . =E1 Secre tar io , 
Francisco Alvarez de Lara . 

97.—800. 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa oon'fecha de hoy, se oita por 
el presente á Fe rnando Rodríguez Alva
rez, que d i j o vivir en la calle del Águila , 
núm. 42, bajo, á un periodista apellidado 
Cavia y un sefiorapellidado Cervera, cuyos 
señores ocupaban un coche el dia 5 de 
Febrero actual , á las oatorce horas, en la 
plaza del Rastro, ignorándose el p o r a d e . 
ro de todos ellos, para que comparezcan. 
ante esta Audiencia, sita en la oalle de la 
Esgrima, núm. 7, principal , el día 27 del 
aotual , á las diez horas; apercibiéndoles 
que , de no oo tu parecer , les pa ra rá el 
perjuicio á que haya Ir.gar. 

Y c o n el flu de que sea inserto el edio
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 14 de Febrero de 1903 .=V.° B.°=te 
Alonso Colmenares .= Ei Seoretario, Fran
cisco Alvarez de L a r a . 

92.—718. 
LATINA 

En vir tud de providencia del Sr. D. Ma
nuel López y Aviles, Juez municipal del 
distrito de la Lat ina, se oita y llama por 
término de cinco días á José Folguel ra 
Méndez, de diez y seis afios, soltero, ca
rretero, na tura l de Madrid, habi tante en 
la ronda de Atooha y lavadero de Santa 
j u l i a n a , á fin de q u i oomparezoa en la 
Sala audienoia de este Juzgado , sito cu 
la oalle de las Maldonadaa, núm. 11 , 
prinoipal , pa ra la práctica de una dili 
genoia pendiente en el mismo; aperoibi-
do que, de no comparecer , le pa ra rá el 
perjuicio que hayálN^rV-

Madrid i £ de Febrero de 1903.—V.° B:° 
=López .y Aviles.—El SeoietarioyLioen- ' 
ciado JpjUfttt Fernández García . ; 

« :• , 1 8 la t o q o b j n d m . 92.^71?^ ¡tí»irl 
, | 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por debito* á favor de I n 
Hago saber: Qu*i en vir tad de providencia dictada por eata Agencia o* o i e i *1« 

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos d e la °'- ^ P e -
terri torial , correspondiente al aflo de 1900, se sacan d pública s e g a n d o b l ' ) U o l < s«» 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: «loi 

NUMERO 
do 

o r . I o n 

1.200 

1.214 

1.231 

1.237 

1.255 

1.291 

1.320 

1.323 

1.362 

1.479 

1.103 

1.524 

1.551 

NOMBRES DE L 0 3 CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QOE SB SUBASTAN 

D. Lorenzo .Luengo.—Una t ierra en la Almanta, de 222 es ta
dales: linda 8. Diego Ruiz. M. la senda, P . y N. Pedro 
Sánchez. 

Dofi* Aureliana Agudo.—Una tierra en los cerrillos colora
dos, de dos fanegas y seis celemines: linda S. oerros, M. Pío 
de Blas, P. Eleuterio García y N. cerros 

D. Gabriel ¿en t re ras Sánchez.—Una tieraa en la Dehesa, do 
600 estadales: linda 8. Roque Ruiz, M. Prudencio Fernán 
tíez, P . cerros y N. camino 

D. León Esca lona—Una t ierra en la Pa lmera , de 601 estada
les: l inda S. Sebastián Sánchez, M. Eugenio García . P . Pru
dencio Fernández y N. Sebastián Sánchez 

D. Eugenio García.—Una vifl* en el Monteoillo, de290oepus : 
linda S. eriales, M. Franoisoo Cerezo, P eriales y N. Ma
nuel Barriga 

D. Isidro M-.'sas Ruiz —Una vifia en las asperillas de las Mon
jas de 300 cepas: ¡inda S. cacer<i,M. Rafael Moretones,P. Isa 
bfcr Bím'ívvnte y N . asp i r inas 

D. Sebastián Ruiz G a r d a . — U n a tierra en el cerro dé San Isi 
dro, de 700 estadales: linda S. eriales, M. Jesús Lngnna, P . 
eriales y E Benito Vclasoo. ; . . . 

D. Casimiro Sánchez.—Una tierra eu la Aoeitera, de400 esta
da les : linda S. y P . Fermín Fernández, M. Roque Ruiz y N. 
el camino • • • • •' 

D. Camilo Bmdioho González.—Una vifiáeu la ouesta de Oca-
ña , de 200 cepas: linda S. cerros, M. vecinos de Colmenar, 
P . Tereciano López y N Gervasio G «roía 

Doña Antonia Torres González.—Una t ierra en Pagonuevo.de 
750 estadales: linda S. Tomás Merincro, M. Domingo Cata
lán, P . Jerónimo Roldan y N. Ventura del Ñero 

Sr. Duque de Fr ías .—Una casa en el callejón de las Monjas, nú 
mero 2: linda derecha, izquierda y espalda el o o n v e n t o . . . . 

D. Franoisoo Pablos Alvar.—Una arboleda en los Viejos, de 
800 estadales: linda S. Antonio Afuera, M. el río, P, la sen
da y N. Vtoante de Pablos 

D. Antonio García Lozano.—Una villa en Valdeoasilla, de 
4 800 cepas: linda S. Capuohinos, M. el mismo, P. Antonio 
García y N. Mufioz 

VALORAClfJI 
Posotaa Céai, 

540 

240 

«80 

480 

1.160 

360 

32Q 

240 

600 

1.250 

2.520 

3.840 

La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 27 de Febrero del corriente 
afio, á las dooe de su mafiana. 

Lo que hago públicu por medio del presente anuncio pasa conocimiento de.los qnjfc 
desearen tomar par te en la subasta anunciada y en cumplimiento do lo dispuesto 
en la Instrucción de 26 dé Abril de 1900: 

1.° Que los bienes t rabados y á c u y * enajenaoióo sa ha de proceder son l o s e s 
presadas en la precedente re lación. 

2 . ° Que los deudores ó sus oausahabientes, y los acreedores hipotecarlos en sa 
caso, pueden librar las tincas hasta el momento de oelebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos, costas y demás gastos del procedimiento. 

3 .° Que los tí:ulos de propiedad presentados de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el dia de la celebración de aquel acto, y q a c os iicitad'»ré8 
deberán conforuiarso.onn ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos ot-os. 

4 o Que será requisito indispensable para lomar .parto en la subasta que los 
l idiadores depositen previamente en la mesa de t i Presidencia el 5 por 100 dej valor 
del íqujdo los bruñes que intenten remata r . 

5.° Que es i 'bligaoión del rematante entregar en el acto la diferencia entre «' 
importe del depósito oonstituído y el precio de la adjudioaoión. 

6 o Que si hooha ésta no pudiera ultimarse la venta oor negarse el adjudícala--
r i o á la entrega del precio del remate, so decretará la pérdida d ;l depósito, que.iO' 
grosera en las arcas del Tesoro público. 

En Colmenar de Oreja á 16 de Febrero de 1903. = E 1 Agento ejeeutluo, Vicente Polo. 
9 8 . - 8 2 4 

eu . : . . . . 

D. Vicente Polo do Avinent, Agente ejecutivo por débito* á favor da la Haoiend». 
Hago saber; Que eu v i r t u i de providencia di otad; a por esta Agencia cu el expe

diente general de apremio que se sigue en esta dUtriw-por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al afio de 1900, se sacan á pública segunda subasta los 
bienes Inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

Orden 

76 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N 0 A 8 <¿UK 8 E SUBASTAN 

— I — 

v ' t f P ? . , 0 M a r l í ü e ^ ~ ü

í

D a t i e r r f t h e c í í a y r a d e ™ » ^ n e g a vinielTm°5*\fan

t
 M a | ; c 0 8 : l ¡ D d * S - Gabino Onesta. M. 

* ansio Plaza, P . Mariano Romero y N. Santiago G a r c í a . . . 

VALORACIÛH 
P»t»ota* CénM-

120 

brero díiSS 2 í t í°ÍU a P 4

í, e n, l a ° T A y a ° " « * < * n t o de esca localidad el día 28 de F e -
oión v P l aSÁl 25 P m , l ñ ^ n a j en conformidad AJo.dispuesto en la I n s t r u í 

l^Tn^0Vet0

A

 d e 2? d5 Af0St

J° d * 1893. L o - q u , M a n n n c i a en el BOLETÍN o r i -
C » ' ° o r d , 3 n A d o e n ^ Real orden de 25 de"Junio de 189-i 

Vtllamanrique A 5 de Febrero de 1908.-ÍSI 1¿ÍÍ,"; ojecuíívo,. Vicente Polt,: ^ 
88,—ti40. 

Escuela tipográfica del I i o sp io io . -Fuenoa r r a l , Si. 
182 Teléfono 182 

loarrai, til. . ( f t ; ; ?o*. 
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